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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al Señor Fabio Leonardo Bernal Laguna, a pesar de haberle enviado 
la respectiva RESPUESTA definitiva a la dirección registrada en el requerimiento No 2824692018. 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 

1. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 

La dirección no existe 

El destinatario desconocido 

No hay quien reciba la comunicación. 

Cambio de domicilio 

Otro, 	X  "dirección errada" 	*>111!IP 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuasta,dada al requerimiento No 2824692018. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día siguiente de 
desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy siete (7) de febrero de 2019 a las 7:00 a.m. 

NI  Ny, 

MARIA AND 
Subdirecto 

 

-"FINWITINEZ 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy trece (13) de febrero de 
2019 a las 4:30 p.m. 

MARIA ANDREAV VA ,14 
Subdirectora par , la Fa 
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Código 12450 

Bogotá, D.C., 28 de diciembre de 2018 

Señor 
FABIO LEONARDO BERNAL LAGUNA 
KR 11 65 70 S 
Código Postal: No registra 
Celular: 3227431470 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta requerimiento No 2824692018 

Respetado Señor Fabio Leonardo: 

En atención al requerimiento del asunto, mediante el cual presente queja, en contra de la Comisaría de 
Familia de Usme 2, me permito informar que se solicitó un informe al Despacho Comisaría! en 
mención, procediendo el Doctor José Vicente Gacharná Domínguez, Comisario de Familia a informar 
las actuaciones adelantadas dentro del RUG No 1291/2017 — Medida de Protección 638/2017, 
indicando: 

"(...)una vez revisadas las actuaciones adelantadas dentro del R.U.G No 521701291, medida de 
protección No 638/2017, se observa que la mencionada medida de protección se abrió a favor del 
señor FABIO LEONARDO BERNAL LAGUNA. 

(...)A la solicitud de medida de protección se le otorgó el trámite respectivo, siendo fallada el día 
treinta (30) de dctubre de 2017, imponiendo medida de protección de carácter definitivo en favor del 
señor BERNAL LAGUNA y en contra de su esposa BLANCA NIEVES MATEUS, para que cesara 
toda actuación que vulnerará los derechos del accionarte. 

Frente al proceso-  de seguimiento a la medida, se observa de las partes han asistido al proceso 
terapéutico respectivo, y que no se han presentado nuevos eventos o episodios de violencia al 
interior de la mencionada familia BERNAL MA TEUS, el último seguimiento data de junio del año en 
curso. 

No aparecen registros que indiquen que el señor BERNAL LAGUNA, haya iniciado incidente de 
incumplimiento a la medida de protección No 638/2018. 

Como se puede apreciar, el señor BERNAL LAGUNA ha sido escuchado, atendido y asesorado por 
parte de esta comisaría de familia...". 

1111119,0191111.11111111,VIIIIII
rá  
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DE 130GOTA P.C. 
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En cuanto al informe presentado por el Comisario de Familia de Usme 2, y de acuerdo a lo registrado 
en el Sistema de Información y Registro de Beneficiarios — SIRBE de Comisarías de Familia de Bogotá 
D.C., se observa que el Despacho Comisarial adoptó la medida de protección No 638/2017 a favor 
suyo y en contra de la Señora Blanca Nieves Mateus. 

Al respecto es de señalar, que en caso de incumplimiento a la medida de protección, puede poner en 
conocimiento dicha situación al Despacho Comisaria! que expidió la orden de protección, conforme a lo 
previsto en los artículos 7 y 11 de la Ley 294 de 1996, modificados por los artículos 4 y 6 de la Ley 575 
de 2000. 

En relación al trámite de conciliación de alimentos, custodia y visitas, la Ley 640 de 2001 señala en su 
artículo 31, que la conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia podrá ser adelantada: 
"ante los conciliadores de los centros de conciliación. ante los defensores y los comisarios de familia, 
los delegados regionales y seccionales de la Defensoria del Pueblo;  los agentes del ministerio público 
ante las autoridades judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante los notarios. A falta de 
todos los anteriores en el respectivo municipio. esta conciliación podrá ser adelantada por los 
personeros y por los jueces civiles o promiscuos municipales. 

Estos podrán conciliar en los asuntos a que se refieren el numeral 4 del artículo 277 del Código del 
Menor y el artículo 47 de la Ley 23 de 1991.-. 

Así mismo, la norma en mención dispone en su artículo 35, que en asuntos susceptibles de 
conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante la 
jurisdicción civil, de familia y contencioso administrativa. 

Frente a la presunta situación de delito sexual en contra de la niña, me permito informar que se solicitó 
a la Comisaría de Familia de Usme 2, que en el marco de sus competencias se sirva adelantar las 
actuaciones correspondientes a fin de prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de la 
niña presuntamente vulnerados. 

Elaboró: Deisy Rojas Mora - Contratista -Subdirección para la Familia. Demy 
Revisó: Constanza Jaramillo Salazar - Profesional Especializado - Subdirección para la Famil 

AYUDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www.intregracionsocial,gov.co -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para contestar una 
encuesta. El ingreso al link lo podrá realizar cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 
90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
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R DE BOGOTA - SECRETARIA D1STRITAL DE INTEGRACIOh 

Nombre/ Razón Social: FABIO LEONARDO BERNAL LAGUNA 
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